Prólogo

La presente obra,  que tenemos el honor de prologar, ha sido concebida como un análisis jurídico exhaustivo  de las relaciones entre  la  Administración y  el contribuyente en el procedimiento de inspección fiscal.

De los diferentes enfoques que pueden darse a un prólogo, me ha parecido oportuno hacer una breve síntesis del contenido del libro, destacando algunos aspectos que pueden constituir aportes importantes a la doctrina nacional en  cuanto destacan  la incidencia de los principios constitucionales  en el tema.

En un enfoque general, puede observarse que los conceptos expuestos  se apoyan en abundantes referencias a  la doctrina nacional y europea y al derecho  europeo, sobre todo español, en el cual tiende a inspirarse actualmente la normativa nacional. Se acompaña, además de citas jurisprudenciales acertadas, planteando un panorama muy actualizado de los temas que se abordan, caracterizados , en los últimos años,  por el dictado de múltiples normas. .Por ello consideramos que la obra será de consulta permanente ya que ingresa, en profundidad, a un terreno en plena elaboración en nuestro derecho.

El  Capítulo 1  se  dedica a  “Las facultades del Fisco y los derechos individuales”,  efectuando  una exhaustiva enumeración de las prerrogativas y privilegios que la ley otorga a   la Administración  para el control y cobro de los tributos, y afirmando el respeto que debe tener el Fisco hacia los derechos individuales consagrados en la Constitución,  que constituyen un verdadero límite a sus facultades inspectivas. 

Se analiza  el concepto de “interés general” consagrado en el art. 7 de la Constitución, en relación a   la actividad  de  recaudación fiscal , esgrimido en los últimos tiempos por la DGI para fundamentar las limitaciones a los derechos individuales, considerando, en posición totalmente compartible,  que dicho interés no constituye un principio general de aplicación directa por la Administración ,sino que sólo puede consagrarse en la ley  dictada por razones de interés general y su fundamento debe surgir de la discusión parlamentaria.          

El Capítulo II  se refiere a “El Fisco y  la fuerza pública”sentando el  principio, que se comparte,  de que sólo es viable la intervención de esta última cuando así lo dispone la justicia, y en las hipótesis y para los fines establecidos expresamente  por la ley.

La premisa de que la jurisdicción y el imperio le corresponde a los jueces se encuentra muy bien fundamentada en la Constitución y la doctrina administrativista y tributaria.  Se reivindica, asimismo,  la tutela jurisdiccional que la Suprema Corte debe realizar frente a leyes que limitan los derechos individuales por razones de interés general.

En el Capítulo III “Derechos de los contribuyentes ante la inspección fiscal”, se analizan en profundidad , las normas que deben guiar a ésta , y la vigencia de los  principios de inocencia, de mínima intromisión, de publicidad, así como el derecho a estar asesorado.

El secreto tributario, como emanación del derecho a la reserva de la información suministrada, se estudia en relación a  sus diversos aspectos:       funcionarios que comprende, la información que cubre, su extensión  en el tiempo, y en relación a las  actuaciones administrativas y judiciales. Se   detallan  las perforaciones establecidas por ley ;  la posibilidad de revelar informaciones a los Fiscos extranjeros y la validez de la prueba obtenida  por el Fisco  violando derechos individuales. 

Los autores se pronuncian  por el dictado de un estatuto como los existentes en otros países como España, que reúna los derechos de los contribuyentes,  aun cuando reconocen  que  estos son  preexistentes, pronunciándose en este sentido por entender que  cumple una función didáctica para los contribuyentes en general y muy especialmente para los pequeños contribuyentes,  y constituye  un   recordatorio práctico de los límites de las facultades del Fisco para todos los sujetos involucrados  en la labor inspectiva.

En el  Capítulo IV, “El secreto profesional y las facultades  de la D.G.I”.  los autores  desarrollan el concepto de secreto profesional ,su alcance  subjetivo:  profesionales,  comisionistas , el secreto mercantil ,agencias de viaje, inmobiliarias, corredores y agentes de bolsa, administradoras de crédito,  monotributistas ;la posibilidad de  relevarlo  por orden judicial  ,y cuando existiría la”justa causa” prevista en el art. 302 del Código Penal, su  vinculación con  el deber de informar a la Administración.  Analizan  los fundamentos  de la DGI  vertidos en la conocida Sala de Abogados de  22 de diciembre de 2004 y la disertación del 9 de noviembre de 2005 efectuada por asesores de la DGI en el Instituto Uruguayo de Estudios Tributarios, en cuanto a que cede frente al deber de colaboración con el Fisco y sientan la posición , recogida por la mayoría de la doctrina nacional  penal ,de que el secreto profesional es una derivación del derecho constitucional a la privacidad e intimidad y se trata de una obligación de rango constitucional , artículos 7, 28 y 72 de la Constitución. En este aspecto como  en los restantes, fundamentan su posición en citas doctrinarias. En este capítulo también se analizan  críticamente las normas recientemente dictadas sobre  levantamiento del secreto bancario en diversas hipótesis: embargo de cuentas bancarias, levantamiento voluntario para reducir el plazo de prescripción de los tributos, para exonerar del impuesto a la renta ciertos arrendamientos de inmuebles, en caso de denuncias penales por defraudación, para fiscalizar operaciones del Banco, demostrando como el proceso  va en camino al descaecimiento del secreto bancario.  

Sobre el desarrollo de la inspección (Capítulo V) debe destacarse la distinción que  se efectúa entre domicilio fiscal , domicilio constituido y domicilio particular, y los distintos requisitos exigidos para el ingreso a los mismos,  la precisión sobre la documentación a la que puede tener acceso la DGI, la distinción entre libros  sociales y libros comerciales , así como el concepto de documentos comerciales y la precisión sobre los programas informáticos y el mecanismo para recabar datos de los registros informáticos. Señalan la trascendencia actual de la negativa del contribuyente a colaborar con el  Fisco,  tanto en el terreno tributario como en el penal.  Finalmente , establecen  la necesidad impuesta por el principio de certeza jurídica de que exista un plazo para la  finalización de la inspección, aspecto en el cual la mayoría de la doctrina se manifiesta conteste.

El capítulo VI “Formalidades de la inspección”, establece los requisitos que estas deben guardar, prestando especial atención a los reconocimientos de adeudo y su naturaleza jurídica.  

En el Capítulo VII  “La clausura de establecimientos”,se analizan las diversas  modalidades que pueden revestir estas, y su evolución en la normativa nacional y en la  jurisprudencia . Los autores se inclinan, como la mayoría de la doctrina nacional, por el  carácter no cautelar sino sancionatorio del instituto, y la necesidad consiguiente de cumplir con  el principio de debido proceso , consagrado en los arts. 12  y 7 de la Constitución de la República, así como en la Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y art. 8 del Pacto de San José de Costa Rica, otorgando vista previa en  la vía administrativa. Examinan los procedimientos vigentes para la clausura, concluyendo que  la norma incluída en la ley 17.930,violaría  este principio, así como  el de  inocencia , en cuanto establece sanciones en base a “presunciones” .

El Capítulo  VIII “Deberes de los contribuyentes ante la Inspección Fiscal” analiza   las obligaciones establecidas en el art. 70 del Código Tributario, con especial atención a las modalidades de facturación.

          En suma, como expresábamos al inicio, un estudio profundo, detallado , de las relaciones entre Administración y Contribuyente en el proceso de inspección fiscal, que por lo exhaustivo del planteo, será de consulta , obligatoria   en este tipo de procedimientos. Desearía haber logrado estimular al lector con este breve prólogo,  para iniciar el recorrido de las páginas de este libro, con la seguridad de que le resultará provechoso el tiempo  que a esa tarea le dedique.  
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